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Santiago de Cali, febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Presenta YENY ROCIO CASTRO PAZ, quien actúa por medio de apoderado 

judicial, demanda de DECLARACIÓN DE UNION MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL entre compañeros permanentes contra los Herederos 

Indeterminados de JHON FREDY LLANOS PALACIO (q.e.p.d). 

 

La demanda no reúne todos los requisitos formales exigidos por los arts. 82   ss. del 

Código General del Proceso, en concordancia con el art. 6 del Decreto del 

Decreto 806/20: 

 

Manifestarse si se conoce o no la apertura de la sucesión del causante Jhon Fredy 

Llanos Palacio.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del C.G.P, la demanda deberá 

dirigirse contra los herederos determinados y/o indeterminados del causante, por 

lo que ha de precisarse si se conocen los nombres de los herederos determinados 

de JHON FREDY LLANOS PALACIO, teniendo en cuenta los órdenes hereditarios, 

indicar sus direcciones electrónicas y físicas de notificación, según el caso, la 

calidad en que se les demanda y acompañarse la prueba del estado civil que 

acredite el parentesco.  

 

Por tanto, se impone su inadmisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 ibídem, y se le concederá a la demandante el término de cinco días para que 

subsane los defectos señalados so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – 

Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de DECLARATORIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que se subsane los 

defectos anotados, so pena del Rechazo de la Demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER al Dr. CARLOS HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA, como 

apoderado judicial de la demandante, en la forma y término del 

poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,         

 

                                    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: veintitrés (23) de febrero de 2023  

 
El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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